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CAPITULO I 

SESION PREPARATORIA Y DESIGNACION DE AUTORIDADES 

 

ARTICULO 1.- En la fecha fijada por la autoridad competente y en lugar 

designado a tal efecto, se reunirán las personas electas como Concejales en 

Sesión Preparatoria a fin de proceder con su incorporación al Cuerpo 

Deliberativo y elegir las autoridades de acuerdo con lo establecido en el artículo 

102º de la Carta Orgánica de la ciudad de Eldorado. Los que serán notificado a 

tal efecto con cinco (5) días hábiles de antelación por parte de la Secretaria 

Legislativa Área Parlamentaria. 

 

ARTÍCULO 2.- La Sesión Preparatoria será presidida por la Concejal o el 

Concejal electo de mayor edad, actuando como secretario el de menor edad. 

En caso de mediar impugnación serán sustituidos por quienes sigan el orden 

de edad.  

 

ARTICULO 3.- Las impugnaciones a las o los Concejales solo podrán hacerse 

por falta de las condiciones exigidas por los artículos N°76, N°77, N°78, N°81 y 

N°82 de la Carta Orgánica Municipal para ocupar el cargo y podrán ser 

interpuestas por un Concejal Titular o Suplente Electo. 

 

ARTICULO 4.- Reunido el Concejo Deliberante procederá en primer término a 

aprobar los diplomas o en su defecto dar lugar a las impugnaciones 

interpuestas, pudiendo postergar la consideración de un diploma por un lapso 

no mayor a diez días.  

 

ARTICULO 5.- Decidida por el Concejo la validez de los diplomas, procederán 

las y los Concejales electos a prestar juramento en voz alta y de pie, a 

desempeñar el cargo que se les conferido. La persona que ejerza la 

Presidencia lo hará por sí mismo y a continuación tomará juramento a las y los 

demás Concejales, conforme a las siguientes formulas: 

 

 1- ¿Jura desempeñar fielmente el cargo de Concejal y obrar en todo de 

conformidad a lo que prescriben la Constitución Nacional, la Constitución 

Provincial y la Carta Orgánica Municipal? 
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-Sí Juro.  

-Si así no lo hiciere, que los ciudadanos os lo demanden. 

 

2- ¿Jura por Dios, por la Patria y estos Santos Evangelios, desempeñar 

fielmente el Cargo de Concejal respetando y haciendo respetar lo establecido 

en la Carta Orgánica Municipal? 

Sí Juro.  

Si así no lo hiciere Dios y la Patria os lo demanden. 

  

3- ¿Juráis por Dios y la Patria desempeñar fielmente el cargo de 

Concejal de esta Municipalidad respetando y haciendo respetar lo establecido 

en la Carta Orgánica Municipal? 

-Si Juro.  

-Si así no lo hiciere, Dios y la Patria os lo demanden. 

 

  4- ¿Jura por la Patria desempeñar fielmente el cargo de Concejal, 

respetando y haciendo respetar lo establecido en la Carta Orgánica Municipal? 

-Si Juro. 

-Si así no lo hiciere, la Patria os lo demande. 

 

5- Sin perjuicio de lo expresado precedentemente cada Concejal podrá 

proponer su propio juramento, el que será aceptado, siempre que incluya en la 

fórmula la observancia a las Constituciones Nacional y/o Provincial y/o la Carta 

Orgánica Municipal.    

   

ARTÍCULO 6.- Acto seguido se elegirá Presidente/a y Vicepresidente/a 

resultando electos los que hubieren obtenido mayor número de votos. En caso 

de empate se volverá a votar y de persistir la igualdad resultará consagrado el 

candidato de la Lista que hubiere obtenido mayor cantidad de sufragios en el 

Comicios. Al realizarse la segunda votación la misma se limitará a los 

candidatos que hubieren obtenido igual número de votos. Si ambos candidatos 

fueren de la misma lista partidaria, se estará al orden de dicha lista. Si ambos 

candidatos pertenecieren a partidos distintos que hubieren obtenido igual 

número de votos se sorteará el cargo. 
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ARTICULO 7.- El nombramiento de las Autoridades del Concejo será 

comunicado al Tribunal de Cuentas, al Superior Tribunal de Justicia, al Poder 

Ejecutivo Provincial, a la Honorable Cámara de Representantes de la Provincia, 

al Departamento Ejecutivo Municipal y al Juzgado Municipal de Faltas. 

 

ARTÍCULO 8.- Las autoridades del Concejo Deliberante durarán un 

año en sus funciones pudiendo ser reelectas. Pueden ser sustituidos en 

cualquier momento por acefalia o destitución, de acuerdo con las 

prescripciones del Artículo 102.- in fine de la Carta Orgánica de la Ciudad de 

Eldorado. En caso de renuncia del/la Presidente/a, el cargo será cubierto por 

el/la Vicepresidente/a, hasta la terminación del mandato para el que fueron 

electos y el cargo de Vicepresidente/a será desempeñado, también hasta la 

terminación del mandato, por el/la Presidente/a de la Comisión Permanente en 

su orden numérico correspondiente. 

 

ARTICULO 9.- El/la Vicepresidente/a sustituirá al Presidente/a por su orden, 

con las mismas atribuciones y deberes, en caso que no estuvieran presentes, 

la Sesión será presidida por el/la presidente/a de una de las Comisiones 

Permanentes, según orden numérico establecido en el artículo 26 del presente 

Reglamento. 

 

ARTICULO 10.- Cuando por cualquier motivo se produjera la acefalia  

(ausencia permanente, renuncia o fallecimiento del/la Presidente/a y 

Vicepresidente/a), a fin de elegir las nuevas autoridades se adoptará el 

procedimiento previsto para las Sesiones Preparatorias. El/la Presidente/a de 

una de las Comisiones Permanentes, en su orden numérico, presidirá 

interinamente el Cuerpo y convocará a Sesión Extraordinaria al fin enunciado. 

 

CAPITULO II 

CONCEJALES 

 

ARTÍCULO 11.- Las y los Concejales ajustarán sus conductas a las normas 

previstas en la Carta Orgánica Municipal y a lo establecido en el presente 

Capítulo. 
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ARTICULO 12.- Están obligados a asistir a todas las Sesiones del Concejo 

desde el día que fueren incorporados. En caso de que se encuentren 

imposibilitados deberán comunicar por escrito a la Presidencia dentro de las 

veinticuatro (24) horas de producido el impedimento. Teniendo consideración a 

situaciones de urgencia justificadas, las que se podrán informar por otra vía de 

comunicación. 

 

ARTÍCULO 13.- Las y los Concejales no podrán ausentarse más de tres (3) 

Sesiones consecutivas. En caso de ausencia sin permiso, el/la Presidente/a 

pondrá el hecho en conocimiento del Concejo, que podrá declarar su cesantía 

siguiendo el procedimiento consagrado en la Carta Orgánica Municipal 

garantizando el principio constitucional de defensa del acusado. 

 

ARTÍCULO 14.- Idéntico procedimiento se seguirá si los motivos invocados 

para justificar la ausencia no son aceptados por el Concejo. 

 

ARTICULO15.- Las sanciones de aplicación a las y los Concejales están 

expresadas en la Carta Orgánica Municipal – Tercera Parte - Sección Primera - 

Responsabilidad de las Autoridades Municipales- Artículos 212 al 223.- 

 

AMONESTACIONES-MULTA-DESTITUCION-SUSPENSIÓN 

 

ARTÍCULO 16.- Son causas que motiven la Amonestación:  

a) Dos llamadas al orden en una misma sesión,  

b) Cuando se retire del recinto sin permiso,  

c) No concurrencia cuando él/la Presidente/a llame a votación,  

d) Cuando falte reiteradamente a las reuniones de Comisiones 

Permanentes.  

e) Cuando contravenga cualquier disposición del presente Reglamento 

Interno y no se establezca otras sanciones de mayor gravedad.  

Estas amonestaciones se aprobarán por simple mayoría, pudiendo mediar una 

brevísima discusión previa.  

 

ARTÍCULO 17.- Son causas que motiven la aplicación de una multa: 
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a) Cuando salga del lugar donde funciona el Concejo sin permiso  en 

Sesión una multa del 10% de la Dieta. 

b) Dos amonestaciones en una misma Sesión, de acuerdo con lo 

dispuesto en el Artículo anterior una Multa del 12% de la Dieta. 

c) Cuando a raíz de reiteradas inasistencias es obligado a comparecer 

con la Fuerza Pública una multa de 20% de la Dieta. 

d) Cuando después de tres (3) llamados consecutivos a Sesión 

Extraordinaria en quince (15) días hábiles no se asiste a la sesión, se multará 

con el 100% de la dieta a todos los ausentes. La asistencia a la próxima será 

obligada por la fuerza. 

 

ARTICULO 17.- “bis”. Para la adopción o imposición de multas se requiere 

mayoría absoluta.  

 

ARTICULO 18.- Las causas y procedimiento de Destitución están expresadas 

en los artículos N°213, N°214, N°215 y N°216 de la Carta orgánica Municipal. 

 

ARTICULO 19.- El Procedimiento de Suspensión Preventiva está indicada en 

los artículos N°218, N°219, N°220, N°221 y N°222 de la Carta Orgánica 

Municipal. 

 

 ARTICULO 20.- Las licencias que soliciten las o los Concejales que pasen los 

treinta (30) días corridos serán resueltas por votación especial incorporándose 

automáticamente las o los Concejales Titulares o Suplentes que correspondan 

conforme a la lista que integran. 

 

ARTICULO 21.- El/la Presidente/a citará sucesivamente a los Concejales 

Titulares y/o Suplentes en el orden sucesorio establecido, a través de 

comunicación fehaciente, dándole un plazo de 48 horas para manifestar su 

conformidad.  

 

ARTICULO 22.- Cuando por falta de número no pueda realizarse la Sesión, la 

Secretaría Legislativa Área Parlamentaria registrará en el libro de Actas la 

constancia correspondiente con los nombres de las y/o los concejales 

presentes y aclarando si la ausencia ha sido con o sin aviso.  
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ARTÍCULO 23.- ETICA LEGISLATIVA. Son sus principios la legalidad, 

responsabilidad, imparcialidad, honradez, lealtad, transparencia y eficiencia.  

 

La persona que ejerce la función de Concejal; 

a) Ajusta su conducta a las reglas de la circunspección de la 

moralidad y del honor; será persona honrada en el desempeño del cargo para 

el que ha sido electo; 

b) No gestiona, ni interviene en negocios o asuntos personales, o de 

intereses privados, ante las oficinas municipales, ni tiene directa o 

indirectamente ningún interés económico que ponga en conflicto la dignidad de 

su cargo; 

c) No revela informaciones confidenciales, ni acepta gratificaciones, 

servicios, préstamos o promesas de ninguna persona o sociedad que tenga un 

interés directo o indirecto en asuntos pendientes con la Municipalidad o en 

trámite ante ésta;  

d) No ejerce acciones de cualquier tipo o naturaleza en que actúe 

contra los intereses municipales, ni puede actuar ante las reparticiones 

municipales en representación de firmas, personas, asociaciones o sociedades. 

 

La ofensa, provocación o menosprecio hecho a una o un Concejal se 

considerará llevado a cabo contra el Concejo mismo, siempre que provenga 

con motivo de su actuación o por sus opiniones sobre asuntos municipales. 

 

CAPITULO III 

PRESIDENCIA 

 

ARTÍCULO 24.- Son atribuciones y deberes del Presidente o la Presidenta: 

MISION: 

a) Presidir y representar al Concejo Deliberante de la Ciudad de 

Eldorado; 

b) Dirigir administrativamente las funciones del Concejo; 

c) Articular políticamente las acciones, decisiones e iniciativas entre 

el Departamento Ejecutivo Municipal, los Bloques y Concejales. 
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FUNCIONES: 

a) Convocar a las y los Concejales a Sesiones. 

b) Abrir las comunicaciones dirigidas al Concejo para ponerlas en 

conocimiento de éste, pudiendo retener las que a su Juicio fueran inadmisible, 

dando en este caso cuenta de su proceder quedando las mismas a disposición 

de los demás concejales en la Secretaría Legislativa correspondiente. 

c) Llamar a las y los Concejales al recinto del Concejo y abrir las 

Sesiones. 

d) Dar cuenta de los asuntos entrados por intermedio de la 

Secretaria Legislativa Área Parlamentaria. 

e) Dirigir las Sesiones en la que tendrá voz y voto. Para participar en 

el debate deberá ceder la Presidencia al Vice-Presidente. 

f) Llamar al orden de la cuestión a las y los Concejales. 

g) Proponer las votaciones y proclamar por la Secretaría Legislativa 

Área Parlamentaria sus resultados. 

h) Decidir en caso de empate con doble voto. 

i) Dirigir la tramitación de los asuntos y señalar los que deben formar 

el Orden del Día, sin perjuicio de lo que en casos especiales resuelva el 

Concejo. 

j) Firmar todas las disposiciones y Actas, las que deberán ser 

refrendadas por quien está a cargo de la Secretaria Legislativa Área 

Parlamentaria.   

k) Proveer lo concerniente al orden y mecanismo de las Secretarías 

Legislativas. 

l) Disponer de las partidas de gastos asignadas al Concejo 

Deliberante remitiendo los comprobantes de inversión al Departamento 

Ejecutivo para que proceda a su pago. 

ll) Representar al Concejo en sus relaciones con el Departamento 

Ejecutivo y con las demás Autoridades. 

m) Representar al Concejo en los Actos y Ceremonias Oficiales a la 

que fuera invitado en su carácter corporativo, por sí conjuntamente con las y 

los Concejales designados por el Cuerpo. 

n) Nombrar, aplicar medidas disciplinarias y dejar cesantes a los 

empleados del Concejo Deliberante con arreglo a las Leyes y Ordenanzas 

sobre la estabilidad del personal con excepción de las Secretarias y los 
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Secretarios a quienes solo podrá suspender dando cuenta al Cuerpo en la 

primera Sesión, en cuyo caso el Concejo deberá pronunciarse de inmediato 

sobre la procedencia o improcedencia de la medida, resolviendo por mayoría 

simple la reincorporación o cesantía. 

o) Disponer de las dependencias del Concejo Deliberante, en 

cuestiones de mero trámite. 

p) Presentar a la consideración del Concejo el Presupuesto de 

sueldos y gastos de este. 

       q)  Informar a la comunidad  los sucesos que  surjan de las 

actividades del Concejo Deliberante  de la Ciudad de Eldorado a través de la 

Secretaría Legislativa Área Prensa, Comunicación Pública e Información 

Parlamentaria. 

r) Observar y hacer observar este Reglamento en todas y cada una 

de sus partes y ejercer todas las funciones que en él se le confieren. 

 

ARTICULO 25.- Todas las atribuciones y deberes de la o el Concejal que 

ejerza la Presidencia serán ejercidas por la Vicepresidencia cuando lo 

reemplace. 

 

ARTICULO 25 “Bis”.- Está a cargo de la Vicepresidencia la Oficina Municipal de 

Información al Consumidor.  

 

ARTICULO 26.- En ausencia de quien ocupa el cargo de Presidente y de Vice-

Presidente, las Presidencias serán ejercida por los/las Presidentes/as de las 

Comisiones internas en orden numérico establecido en el articulo 49.- de este 

Reglamento. Si en el transcurso de la sesión llegare el que por su cargo deba 

presidir, ocupará el puesto que le corresponda. 

 

ARTICULO 27.- El/la Presidente/a es miembro natural de todas la Comisiones, 

su presencia en las deliberaciones de éstas no será computable a los efectos 

del quórum. 

CAPITULO IV 

ASESORIAS DEL CUERPO 

 

ARTÍCULO 28.- ASESORIA JURIDICA 
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FUNCIONES: 

 1- Prestar asesoramiento Jurídico en toda cuestión legal relativa a las 

funciones que tanto la Carta Orgánica; Reglamento Interno y demás normas 

Nacionales, Provinciales y Municipales, ponen a cargo de la Presidencia del 

Concejo Deliberante y de las/los Concejales. 

 2- Velar por una buena técnica legislativa en todos los asuntos puestos a 

su dictamen, pudiendo hacer las observaciones que considere pertinentes a los 

dictámenes de las Comisiones. 

 3- Redactar anteproyectos que le fueran encomendados. 

 

ARTÍCULO 29.- ASESORIA CONTABLE 

FUNCIONES: 

 

 1-Emitir opiniones sobre cuestiones administrativas, contables, 

presupuestarias, tributarias y administrativas que se traten en jurisdicción del 

Cuerpo Deliberativo. 

 2-Redactar anteproyectos que le fueran encomendados. 

 3-Colaborar con las Secretarías del Cuerpo en cuestiones de su 

incumbencia. 

 4-Asesorar a la Presidencia del Cuerpo acerca de toda cuestión de 

carácter contable, presupuestaria, tributaria y administrativa, planteada en el 

ámbito de esta, emitiendo cuando sean solicitadas las respectivas opiniones. 

 5-Asesorar a las y los  Concejales acerca de toda cuestión de carácter 

contable, presupuestaria o tributaria planteada en el ámbito del Concejo 

Deliberante, emitiendo cuando sean solicitadas las respectivas opiniones. 

 6-Redactar y someter a consideración de la Presidencia y/o Concejales, 

anteproyectos de normas, por ellos solicitados, referentes a trámites contables, 

presupuestarios, tributarios o administrativos, bajo pautas, instrucciones y 

objetivos por ellos señalados. 

 7-Asesorar y colaborar con las Secretarías del Cuerpo en los temas 

antes enunciados y en la preparación del Presupuesto Anual de Gastos del 

Concejo Deliberante, así como en el seguimiento periódico de su ejecución. 

 8-Colaborar con la Asesoría Legal del Cuerpo en el análisis de 

expedientes y cuestiones de carácter contable, presupuestaria, tributaria o 

administrativa. 
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CAPITULO V 

SECRETARÍAS Y PRO-SECRETARÍAS 

 

 ARTICULO 30.- El Concejo Deliberante elige a pluralidad de votos 

Secretarios/as y Pro – Secretarios/as fuera de su seno.  

Los Secretarios/as prestan juramento al tomar posesión de su cargo ante el 

Presidente o Presidenta, a desempeñarse fiel y guardar reserva de los asuntos 

que en el ejercicio de sus cargos tomen conocimiento, siempre que el Cuerpo 

lo ordene. Dependen exclusivamente del Concejo e inmediatamente de la 

Presidencia.  

Los Pro- Secretarios/as son nombrados por Resolución de Presidencia. En 

caso de ausencia de las/os Secretarias/os, es su reemplazante natural, 

asumen el desempeño, las obligaciones y atribuciones de estos, refrendando la 

firma del Presidente con acuerdo del Concejo. Cuando el reemplazo o 

sustitución alcance treinta (30) días o más debe liquidarse el período que 

resulte con la diferencia remunerativa correspondiente. 

 

ARTICULO 31.- Ante la ausencia en Sesión del Secretario/a Legislativo Área 

Parlamentaria sustituye en sus funciones la/el Pro-Secretaria/o Legislativo Área 

Parlamentaria y éste/a es reemplazado por quien designe el Presidente, en 

carácter “ad hoc”, al efecto. 

 

ARTÍCULO 32.- Son obligaciones del/la Secretario/a y Pro-Secretario/a, según 

corresponda:  

 

I- SECRETARÍA LEGISLATIVA ÁREA PARLAMENTARIA.   

 

 a) Asistir a las sesiones y concurrir diariamente al despacho;  

 b) Es Responsable de la redacción, transcripción y fiscalización de las actas de 

las sesiones; 

 c) Redactar las notas que hayan de dirigirse; 

 d) Autorizar con su sola firma toda providencia simple y de mero trámite; 

 e) Organizar las publicaciones que se hicieren por orden del Concejo; 
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 f) Hacer por escrito el escrutinio de las votaciones nominales y verificar el 

resultado de las efectuadas por signos, comunicándolo a la Presidencia para su 

proclamación; 

 g) Redactar y refrendar los Documentos firmados por la Presidencia de los 

actos legislativos; 

 h) Dar lectura de las Actas de cada sesión, refrendándolas después de ser 

aprobadas por el Concejo y firmadas por la Presidencia; 

 i) Dar cuenta al inicio de cada sesión de los asuntos entrados, y dar lectura de 

los dictámenes de las Comisiones; 

 j) Llevar un registro de las Ordenanzas, Resoluciones, Declaraciones y 

Comunicaciones aprobadas por el Concejo; 

 k) Hacer conocer el Orden del Día, cerciorándose de su oportuna distribución 

entre las y los Concejales; 

 h) Es responsable directo del archivo, expedientes y demás documentación 

que está bajo su guarda; 

 i) Disponer de la información pertinente sobre las actuaciones del Concejo y del 

orden del día para su publicación. 

 j) Tener a disposición de los concejales las comunicaciones que prevé el 

artículo 24.- Funciones- inciso b). 

 

I) PRO-SECRETARÍA LEGISLATIVA ÁREA PARLAMENTARIA.  

  

a) Secundar al Secretario/a Legislativo/a Área Parlamentaria en las sesiones, 

reemplazándolo cuando éste se hallare ausente o impedido.  

b) Foliar, sellar y hacer rubricar cada página de los expedientes en tratamiento. 

c) Llevar el registro de asistencia e inasistencia de las y los Concejales a las 

Sesiones, Comisiones y reuniones oficiales. 

d) Poner a disposición de los/las Concejales las Actas y el Orden del día de 

Sesiones para su lectura y corrección. 

e) Organizar y asistir a las Comisiones Permanentes y Especiales del Concejo. 

 

II) SECRETARÍA LEGISLATIVA ÁREA ADMINISTRATIVA. 

Las funciones son ejercidas en todos los casos con la autorización y 

supervisión del Concejo e inmediatamente de la Presidencia, refrenda con su 

firma los instrumentos que dicte la Presidencia relacionados con su área. 

Manu
Resaltado

Manu
Resaltado
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a) Bienes de Consumo y Servicios. 

1) La adquisición de bienes y servicios se prevé en el presupuesto de gastos 

de cada año de acuerdo con las solicitudes de las diversas Secretarías y 

Bloques del Cuerpo. Cuando las necesidades sean conocidas antes de las 

solicitudes, por ser su consumo de uso habitual e imprescindible, la adquisición 

podrá realizarse sin el pedido previo. La recepción de Bienes y Servicios será 

conformada por las áreas que las hayan solicitado.   

2) Preparación del legajo del expediente para hacer efectivo el pago de los 

bienes y servicios adquiridos, enviándolo en el tiempo pertinente al 

Departamento Ejecutivo Municipal, para su tramitación y liquidación. 

 

b) Personal.  

1) Colaborar con las y los Concejales del Cuerpo poniendo a disposición las 

herramientas administrativas para la constitución o disolución de Bloques.  

2) Preparar los instrumentos que dispongan designaciones, contratos, 

adscripciones, licencias, adicionales, etc., para la planta del personal 

Permanente y Transitoria del Concejo Deliberante. 

3) Llevar en forma permanente y actualizada un registro del personal y 

autoridades que contenga: nombres, apellido paterno y materno del agente, 

fecha de nacimiento, número de documento de identidad, estado civil, apellido 

y nombre del cónyuge, número de documento y fecha de nacimiento, nombres 

y apellidos de los hijos, números de  documentos y fechas de nacimiento,  

domicilio (calle, número, barrio, casa, sector, localidad), teléfonos fijo y móvil,  

etc., estudios cursados, títulos obtenidos, número de legajo asignado por la 

Municipalidad, categoría en que reviste, consignando desde/hasta, área en la 

que se desempeña, carácter de la relación laboral  (planta permanente, planta 

temporaria, cargo político), indicando siempre desde/hasta cuándo. 

4) Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal las resoluciones dictadas 

por esta Secretaría, enviándosele copias, en todos los casos que sea necesario 

e indispensable su intervención para inicio, continuación, ejecución y 

conclusión de los trámites. 

c) Inventario:  

1) Llevar registros de todos los bienes inventariables, dándoles el alta y 

asignándoles la identificación alfabética y/o numérica atendiendo al sistema 

que tenga implementado el Departamento Ejecutivo Municipal. 
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2) Poner a cargo de los responsables de cada sector, bloque, secretaría, etc. 

los bienes inventariables que le sean asignados para su uso. Este 

procedimiento se hará por escrito con detalle e identificación asignada, 

suscripto por la Secretaría y el responsable receptor de los bienes. Ante 

cualquier cambio de responsable se constatará la existencia física de los 

bienes que fueron puestos a su cargo, liberándoselo de la responsabilidad 

pertinente, si corresponde y designando al responsable que le sucede de la 

forma ya descripta. 

3) Informar los bienes inventariables que, por su antigüedad, estado, deterioro, 

etc. estén en condiciones de ser dados de baja, procediendo de acuerdo con 

las normas del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Misiones y 

del Departamento Ejecutivo Municipal. 

4) Efectuar periódicamente, el inventario físico de los bienes inventariables, por 

lo menos una vez por año, en forma parcial, de manera que al fin de cada año 

calendario se verifique la existencia y estado de la totalidad de los bienes, 

informando sobre lo especificado en el punto anterior y cuando se detecte la 

inexistencia, por cualquier motivo, de los bienes inventariables. Asimismo, se 

informará sobre el deterioro, rotura, inconvenientes en su funcionamiento 

adecuado, etc., de estos bienes.   

5) Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal las Resoluciones dictadas 

por el Concejo, enviándosele copias, en todos los casos en que sea necesario 

e indispensable su intervención para inicio, continuación, ejecución y 

conclusión de los trámites. 

 

d)  Caja Chica. 

La Secretaría Legislativa Área Administrativa tendrá a su cargo una Caja Chica 

con fondos asignados por el Departamento Ejecutivo Municipal, para adquirir 

bienes o servicios de menor cuantía, de acuerdo con las normas establecidas 

por el Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Misiones y siguiendo 

las modalidades y formas del Departamento Ejecutivo Municipal. 

 

II) PRO-SECRETARÍA LEGISLATIVA ÁREA ADMINISTRATIVA. 

Es reemplazante natural de la/el Secretaria/o Legislativo Área Administrativa en 

caso de ausencia o impedimento de éste/a, refrendando la firma del/la  

Presidente/a.   
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Sin perjuicio de las funciones y tareas que se enumeren a continuación la Pro - 

Secretaría Legislativa Área Administrativa colaborará intensivamente con esta 

Secretaría en todas las tareas siguiendo las prioridades y tiempos para su 

ejecución. 

1) Distribuir, ordenar y vigilar las tareas del personal que presta servicios en el 

Concejo. 

2) Dirigir y coordinar las actividades de recepción, atención al público, 

vigilancia y limpieza. 

3) Organizar los horarios, turnos, y reemplazos en casos de ausencias, 

manejo de certificados médicos y coordinar las licencias previstas en el 

Estatuto para el Personal de la Administración Pública de la Municipalidad de 

Eldorado.  

4) Proveer el suministro de papelería, efectos de oficina, útiles y materiales de 

aseo, vestimenta, artículos de seguridad para el trabajador, materiales de 

instrucción, alimentos (yerba, café, azúcar, agua, etc.) y utensilios de cocina. 

 

III) SECRETARÍA LEGISLATIVA ÁREA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA E 

INFORMACION PARLAMENTARIA. 

 

FUNCIONES: 

1. Formular, ejecutar y supervisar acciones tendientes a la difusión de las 

actividades del Concejo Deliberante con el objeto de garantizar el derecho a la 

información de los actos de gobierno. 

2. Proyectar y mejorar el alcance y accesibilidad de la difusión de las acciones 

del C.D.E. en forma permanente. Publicar, registrar y difundir por los canales 

de comunicación que consideren necesarios. 

3. Redactar, publicar y distribuir comunicados de prensa, informes, gacetillas y 

memoria anual sobre la labor desarrollada. 

4. Dar a la prensa la información pertinente sobre las sesiones del concejo y el 

orden del día. 

5. Mantener la página web actualizada, y cualquier nuevo sistema que se 

incorpore.  

6. Informar y asesorar a las y los Concejales, a personal de los Bloques y 

comisiones proveyendo la información requerida respecto a su Secretaría. 

7. Mantener vinculación, con las áreas pertinentes, de los demás Poderes 
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Legislativos. 

8. Resguardar todo material informático, grabaciones de voz y videos del 

Concejo Deliberante, realizando copias de seguridad mediante un sistema 

eficiente actualizando constantemente. 

 

III) PRO-SECRETARÍA LEGISLATIVA  ÁREA PRENSA COMUNICACIÓN 

PÚBLICA E INFORMACION PARLAMENTARIA. 

Es reemplazante natural en caso de ausencia o impedimento de la/el 

Secretaria/o Legislativo Área Comunicación Pública e Información 

Parlamentaria. 

 

FUNCIONES: 

1. Colaborar activamente con Secretaría. 

2. Realizar el seguimiento de la información y publicación de la 

publicidad Institucional.  

3. Generar y analizar estadísticas del alcance de la información 

emitida por el C.D.E. e informar periódicamente al cuerpo legislativo. 

 

IV) SECRETARÍA LEGISLATIVA ÁREA LEGAL Y TECNICA.   

MISION: 

Brindar a quienes participan en el proceso de elaboración de 

proyectos legislativos reglas técnicas sobre redacción, agrupación temática, 

estructura y lógica normativa, mejorando la técnica legislativa, con la finalidad 

de unificar criterios tendientes a lograr una correcta sistematización del 

ordenamiento legislativo municipal, apostando a una mayor calidad en la 

actividad parlamentaria. Importa asimismo una instancia más de control a los 

proyectos de ordenanza, resolución, comunicación y declaración con el fin de 

generar una correcta disposición legal que luego será sancionada y 

promulgada.  

 

FUNCION: 

1) LEGAL: 

a) Evaluar los aspectos legales de todos los expedientes en tratamiento  en el 

Concejo Deliberante, ajustándolos a las normas constitucionales, legales y 

reglamentarias vigentes. 
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b) Proponer textos alternativos cuando los proyectos que se sometan a 

consideración del Concejo Deliberante presenten deficiencias de orden jurídico 

o resulte necesaria su corrección.  

c) Intervenir en el análisis de los proyectos originados por iniciativas de 

particulares o instituciones y en su caso elaborar proyectos  conforme a las 

exigencias de los mismos. 

 

2) TÉCNICA: 

a) Brindar a quienes participan en el proceso de elaboración de proyectos 

legislativos, las necesarias reglas técnicas sobre redacción, agrupación 

temática, estructura y lógica normativa expresadas en la Guía de la Técnica 

Legislativa. 

b) Intervenir en el proceso de sanción de proyectos legislativos, a fin de evaluar 

su adecuación técnica y jurídica, así como reelaborar los que no se ajusten a 

las reglas de elaboración vigentes. 

c) Contribuir al mejoramiento técnico de nuestra legislación, a fin de unificar 

criterios tendientes a lograr la correcta sistematización del ordenamiento 

legislativo municipal en busca de coherencia, claridad y orden normativo. 

d) Prestar asesoramiento técnico legislativo sobre la elaboración de proyectos  

a las comisiones  y a los distintos Bloques que conformen el Concejo 

Deliberante.  

 

IV) PRO-SECRETARÍA LEGISLATIVA ÁREA LEGAL Y TECNICA. 

 

a) Es reemplazante natural en caso de ausencia o impedimento de la/el 

secretaria/o Legislativo Área Legal y Técnica. 

b) Interviene en la coordinación con la Secretaría Legal y Técnica en la 

elaboración de los proyectos. 

c) Interviene en el análisis y redacción de los proyectos sancionados por el 

Concejo Deliberante. 

d) Lleva un registro mensual y anual de los proyectos que fueron corregidos y/o 

redactados en la Secretaria Legal y Técnica. 

e) Colabora activamente con la Secretaría. 
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CAPITULO VI 

LOS BLOQUES 

 

ARTICULO 33.- Las y los Concejales se agrupan en tantos Bloques como 

partidos políticos con representación parlamentaria hubiere en el cuerpo. 

(COM-articulo 100).-   

 

ARTÍCULO 34.- Los Bloques luego de su constitución, comunicarán su 

conformación a la Presidencia del Concejo mediante nota firmada por la 

mayoría de sus integrantes, detallando su composición y autoridades. 

 

ARTICULO 35.- Los Bloques políticos pueden contar con la colaboración de 

un/a Secretario/a, un/a Prosecretario/a y una asistencia técnica, jurídica, 

contable y/o de la especialidad que requieran. 

 

ARTICULO 36.- Cada Concejal podrá contar, además, con dos (2) 

colaboradores rentados como máximo, los que serán designados y removidos 

por éste, sin estabilidad laboral, cesando su vinculación automáticamente al 

término del mandato del Concejal al cual asisten. (COM-artículo 100). 

 

ARTICULO 37.- Cuando un Bloque sea disuelto, sus empleados cesarán 

automáticamente en sus funciones. 

 

ARTICULO 38.- El personal de Bloque dependerá directa y exclusivamente de 

la Presidencia del Bloque correspondiente. 

 

ARTICULO 39.- Las licencias, vacaciones, viáticos y todo otro asunto 

puramente Administrativo que solicite el personal del Bloque será acordado por 

el/la Presidente/a del Bloque respectivo y tramitado por éste ante la 

Presidencia del Concejo. 

  

ARTÍCULO 40.- SECRETARÍA DE BLOQUE 

FUNCIONES 

 1) Presidir y representar al Bloque conformado de acuerdo con el 

Reglamento Interno; 
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 2) Dirigir y controlar al personal dependiente de su Bloque, de acuerdo a 

lo que disponga el Reglamento Interno, tramitando las decisiones que tome 

sobre los mismos ante la Presidencia y Secretaría del Cuerpo; 

 3) Articular políticamente las acciones, decisiones e iniciativas entre las y 

los Concejales de su Bloque con representaciones políticas, sociales, demás 

Bloques del Concejo y otras autoridades; 

 4) Atender y recibir todas las solicitudes, proyectos, pedidos 

personalmente o por nota dirigida al Bloque;  

 5) Agendar y coordinar actividades de las y los Concejales del Bloque; 

 6) Redactar notas a particulares, a otros Bloques y Concejales; 

 7)Preparar anteproyectos de ordenanzas, resoluciones, comunicaciones, 

declaraciones, según lineamientos e instrucciones de las o los Concejales; 

 8)Mantener y conservar el archivo de la documentación propia del 

Bloque, así como las que se generen en el Cuerpo; 

 9)Mantener y conservar el archivo de publicaciones, folletos, bibliografía; 

 10)Recibir y administrar muebles, útiles e insumos que se utilizan en el 

Bloque; 

 11) Asistir a las y/o los Concejales en las Sesiones Ordinarias, 

Extraordinarias y de Comisiones; 

 12) Tramitar localmente o comisionados a otros lugares, tareas que sean 

encomendadas por las y/o los Concejales; 

 13) Acompañar a las y/o los Concejales a actos o reuniones oficiales y 

extraoficiales; 

 14)Atender, coordinar y mantener los contactos con los partidos o 

agrupaciones políticas y sociales, especialmente aquellas con las que el 

Bloque se vincula y/o representa; 

 

ARTÍCULO 41.- PROSECRETARÍA DE BLOQUE 

FUNCIONES 

 1) Reemplazar a él/la Secretario/a y prestarle toda la colaboración que 

este requiera. 

 2) Reemplazar a él/la Secretario/a de Bloque en caso de ausencia de 

éste. 

 3) Colaborar en las funciones puestas a cargo de él/la Secretario/a. 
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CAPITULO VII 

SESIONES 

 

ARTÍCULO 42.- El Concejo se reúne en Sesiones públicas como se indica a 

continuación:  

a) Preparatorias. 

b) Ordinarias. 

c) Extraordinarias. 

 Las mismas en un todo de acuerdo con lo preceptuado por la Carta Orgánica 

Municipal, Artículos N°102, N°103, N°104, N°105 y 207.- 

 

ARTÍCULO 43.- El Concejo se reunirá en Sesiones Ordinarias desde el Primero 

de Marzo hasta el Treinta de Diciembre de cada año, en los días y horas que 

se determinen en las Sesiones Preparatorias, pudiendo modificarse los mismos 

durante el período establecido. Las Sesiones Ordinarias podrán prorrogarse 

por decisión del Concejo por un lapso no mayor de treinta días.  

 

ARTÍCULO 44.- El Concejo puede ser convocado por el Intendente o por su 

Presidente a Sesiones Extraordinarias siempre que un asunto de interés 

público urgente lo exija, o convocarse a sí mismo cuando por las mismas 

razones lo solicite un mínimo de un tercio del número de sus miembros. En 

estos casos el Concejo sólo se ocupará del asunto o asuntos que fija la 

convocatoria debiendo previamente hacer lugar al requerimiento.  

 

ARTÍCULO 45.- La mayoría absoluta del total de Concejales que constituyen el 

Concejo formará quórum para deliberar y resolver todo asunto de su 

competencia, excepto expresa disposición en contrario de la Carta Orgánica 

municipal. 

 

ARTICULO 46.- Reunido el Concejo en minoría podrá compeler, incluso con la 

Fuerza Pública a los/as Concejales que por inasistencia injustificada impidan 

las Sesiones del Concejo. Se entiende por minoría un tercio del total de los 

miembros del Concejo. 
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ARTICULO 47.- En los días de Sesión, a la hora fijada el/la Presidente/a, o en 

su defecto el/la Vicepresidente/a o sustituto/a llamará a reunión. Si pasada la 

media hora no hubiere en el recinto quórum legal a pedido de uno/a de los/as 

Concejales se levantará la Sesión. Caso contrario seguirá llamando media hora 

más, cumplido lo cual se levantará la Sesión.  

 

ARTÍCULO 48.- El o la Intendente Municipal puede asistir a las sesiones, en 

cuyos debates tendrá voz, pero no voto, pudiendo hacerse representar por sus 

Secretarios/as. 

 

CAPITULO VIII 

COMISIONES 

 

ARTÍCULO 49.- Las comisiones permanentes son las que a continuación se 

consignan: 

 

COMISION I:  Presupuesto, Hacienda y Producción. 

COMISION II:  Legislación General y Régimen del Empleo Público.  

COMISION III: Obras y Servicios Públicos. 

COMISION IV: Transporte y Tránsito. 

COMISION V: Salud, Desarrollo Social y Ambiente. 

COMISION VI: Cultura, Deporte, Educación y Turismo. 

 

ARTÍCULO 50.- La designación de Concejales que integren las Comisiones 

Permanentes se hará en lo posible, de forma que los distintos sectores políticos 

estén representados en la misma proporción que en el Concejo y con la 

mayoría de sus miembros. 

 

ARTICULO 51.- Cuando el Concejo lo estime conveniente, podrá nombrar o 

autorizar al/la Presidente/a para que haga la designación de Comisiones 

Especiales que estudien, dictaminen e investiguen sobre asuntos de carácter 

especial o ajenos a lo previsto en este Reglamento y asimismo el 

desdoblamiento de las Comisiones que menciona el artículo 49.- cuando el 

trabajo del cuerpo así lo requiera. 
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ARTICULO 52.- Las Comisiones Especiales que el Concejo resuelva constituir 

serán convocadas por el/la Presidente/a del Cuerpo para su constitución. Una 

vez constituidas quedará a cargo de él/la Presidente/a de cada una de ellas su 

posterior funcionamiento. 

 

ARTICULO 53.- Las Comisiones Permanentes inmediatamente de su 

designación nombrarán a un/a Presidente/a y a un/a Secretario/a, ediles de su 

seno, lo que comunicarán al Concejo en su reunión siguiente a tales 

nombramiento.  

 

ARTÍCULO 54.- Las comisiones tendrán las siguientes atribuciones: 

 

COMISION I: Presupuesto, Hacienda y Producción. 

Le corresponde tratar, las cuestiones vinculadas al Presupuesto General, 

Ordenanzas Impositivas, exámenes de cuentas municipales, de comisiones 

vecinales, de cooperadoras municipales, las exenciones y condonaciones 

impositivas, y en general, todo proyecto sobre créditos y empréstitos; 

fomento y desarrollo de las actividades productivas y de la diversificación. 

 

COMISION II: Legislación General y Régimen del Empleo Público. 

Trata los temas referidos a legislación general, contratos que celebre la 

Municipalidad con particulares, con entes públicos o privados, interpretación de 

normas legales y reglamentos; organización y administración de la justicia de 

faltas; régimen del empleo público municipal; presentaciones de particulares 

que no tuvieran por destino otra comisión. 

 

COMISION III: Obras y Servicios Públicos.  

Dictamina sobre concesión y administración de obras y servicios públicos; 

obras arquitectónicas, urbanísticas, sanitarias, camineras, hidráulicas, 

salubridad, redes de agua y cloacas, alumbrado público; Vigilancia de las 

construcciones, ejecución y conservación de obras públicas municipales. 

 

COMISION IV: Transporte y Tránsito.  

Dictamina lo relacionado, con la organización y administración del tránsito, y 

del transporte. 
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COMISION V: Salud, Desarrollo Social, y Ambiente.  

Dictamina lo referido a la incorporación de la perspectiva de género, en la 

legislación y en las políticas de estado municipal; protección y desarrollo de la 

infancia, juventud y adultos mayores; higiene en general del municipio, 

mercados, fábrica, expendio y consumo de sustancias alimenticias, promoción, 

difusión y defensa de la salud. Aprovechamiento y promoción de los recursos 

naturales y protección del ambiente. 

 

COMISION VI: Cultura, Deporte, Educación y Turismo.  

Dictamina lo referido a promoción y ordenamiento de la actividad deportiva; 

promoción, difusión y defensa de la cultura, educación y turismo”. 

 

ARTÍCULO 55.- Los expedientes que estén en trámite, cuando entra en 

vigencia la nueva nominación de Comisiones Permanentes, serán remitidos a 

las mismas según su materia. 

 

ARTICULO 55.- “bis”. Cuando existe duda sobre la Comisión que deberá tratar 

el asunto, la misma será resuelta por el Cuerpo. 

 

ARTICULO 56.- Cuando un asunto corresponda a la jurisdicción de dos o más 

Comisiones, será destinado a estudio de estas, las que a tal fin se reunirán 

conjuntamente.  

 

ARTÍCULO 57.- Los miembros de las Comisiones Permanentes durarán el 

período anual para el que fuera designado, salvo resolución en contrario del 

Concejo.  

 

ARTÍCULO 58.- Las comisiones funcionarán en las dependencias del Concejo 

con la presencia de la mayoría de sus miembros. 

 

ARTICULO 59.- Si la mayoría de los miembros de una Comisión estuviere 

impedida de concurrir o se rehusare hacerlo, la minoría deberá poner en 

conocimiento del cuerpo la circunstancia, para que éste resuelva lo que estima 

pertinente respecto de los inasistentes.  
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ARTÍCULO 60.- Si un expediente es de especial interés tratarlo por parte de 

una minoría de alguna comisión y se configure la circunstancia del artículo 59, 

se podrá ingresar el expediente a tratamiento en sesión ordinaria con la firma 

de la minoría de la comisión dejando constancia en el acta respectiva tal hecho.  

 

ARTICULO 61.- Si un expediente fuera tratado en dos reuniones consecutivas 

sin tener dictamen mayoritario de comisión podrá ser elevado a consideración 

del cuerpo en sesión ordinaria con el correspondiente registro en acta 

detallando la circunstancia descripta.   

 

ARTÍCULO 62.- Las Comisiones por medio de su Presidencia estarán 

facultadas para requerir todos los informes o datos que creyeren necesarios 

para los asuntos sometidos a su consideración.  

 

ARTÍCULO 63.- Las Comisiones están autorizadas para estudiar durante el 

receso los asuntos en las respectivas carteras. 

 

ARTÍCULO 64.- Los miembros de las Comisiones deberán a las mismas los 

informes o documentos que posean, obtengan o reciban, susceptibles de influir 

en la orientación de sus despachos y en caso contrario no podrán, en el 

carácter indicado, hacer uso de ellos en el recinto.  

 

ARTÍCULO 65.- Toda comisión después de considerar un asunto y convenir 

uniformemente en los puntos de su dictamen e informe al cuerpo, acordará si 

este será verbal o escrito. En el primer supuesto designará el miembro que lo 

expondrá o sostendrá la discusión. En el segundo designará el redactor de él y 

aprobada que sea la redacción, designará el redactor al que haya de sostener 

la discusión. Si en una Comisión no hubiese uniformidad, cada fracción de él 

hará su informe verbal o escrito y sostendrá la discusión respectiva. Si ambas 

fracciones estuvieren formadas por igual número de miembros se considerará 

dictamen de la mayoría la que sustenta el presidente de la Comisión.  

 

ARTÍCULO 66.- Todo asunto despachado por las Comisiones Internas del 

Concejo, será pasado por la Secretaría al Orden del día correspondiente.  
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CAPITULO IX 

PRESENTACION DE LOS PROYECTOS 

 

ARTICULO 67.- Con excepción de las cuestiones de orden, de las indicaciones 

verbales y de las mociones de sustitución, supresión, adición, corrección; todo 

proyecto legislativo deberá ser presentado de alguna de las siguientes formas: 

 

a) ORDENANZA: cuando se cree, reforme, suspenda, modifique o deroga una 

regla general obligatoria que deba ser cumplida por los vecinos de la ciudad, o 

que se refiera a la organización o funcionamiento, derechos y obligaciones, 

atribuciones y deberes de Departamento Ejecutivo Municipal. 

b) RESOLUCION: Si tiene por objeto la adopción de medidas relativas a la 

composición y organización del Concejo Deliberante, el rechazo de solicitudes 

particulares y en general, toda disposición de carácter imperativo que no 

requiera promulgación del Departamento Ejecutivo. 

c) DECLARACION: Si tiene por objeto expresar una opinión del Concejo sobre 

cualquier asunto de carácter público o privado, o en manifestar su voluntad de 

practicar algún acto en tiempo determinado. 

d) COMUNICACION: Si tiene por objeto contestar, recomendar, pedir exponer 

algo. 

 

ARTÍCULO 68.- Los proyectos se presentan firmados y con sus fundamentos 

por escrito, dos (2) ejemplares del mismo tenor; y en formato digital. 

 

ARTÍCULO 69.- Los Proyectos de Ordenanzas y Resoluciones deben 

redactarse concisamente y sus disposiciones serán de carácter preceptivo.  

 

CAPITULO X 

TRAMITACION DE LOS PROYECTOS 

 

ARTICULO 70.- Los proyectos, después de ser enunciados al comienzo de 

cada sesión, pasarán sin más trámite a la comisión que corresponda, salvo 

caso que se resuelva tratar sobre tablas, para lo cual necesitará el voto de los 

dos tercios (2/3) de las/los Concejales presentes. 
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ARTICULO 71.- Ingresado un proyecto al Concejo será puesto en la Secretaría 

Legislativa  Área Parlamentaria para ser tratado posteriormente. 

 

ARTÍCULO 72.- Tratamiento de Urgencia – COM- artículo 118- Proyectos 

enviados por el DEM que no requieran doble lectura. Debe ser aprobada con el 

voto de los dos tercios (2/3) de los miembros presentes y resueltos dentro de 

los treinta (30) días a partir de haberse hecho lugar el tratamiento preferencial. 

 

ARTÍCULO 73.- Tratamiento Doble Lectura. – COM- artículo 119.  

Entre la primera y la segunda lectura, en sesión ordinaria y extraordinaria, debe 

mediar un plazo no menor a quince (15) días hábiles, en el que se debe dar 

amplia discusión y difusión al proyecto, pudiendo realizarse al menos una 

audiencia pública. Se exige para su aprobación el voto favorable de los dos 

tercios (2/3) de la totalidad de los miembros del Concejo Deliberante, tanto en 

la primera cuanto en la segunda lectura. 

 

ARTICULO 74.- Ni el autor de un proyecto que se halle aún en poder de la 

Comisión o que el Concejo esté considerando, ni la comisión que lo ha 

despachado podrá retirarlo si no es por resolución expresa del Cuerpo. 

 

ARTÍCULO 75.- Todo proyecto o asunto que no fuere votado o considerado 

definitivamente en el período de Sesiones que se presente o en el siguiente 

será pasado directamente al Archivo. 

 

CAPITULO XI 

MOCIONES 

 

ARTÍCULO 76.- Toda proposición verbal formulada desde una banca por una o 

un Concejal es una moción. 

ARTÍCULO 77.- MOCION DE ORDEN es orden aquella que tenga alguno de 

los siguientes objetos: 

a) Que se levante la sesión. 

b) Que se pase a cuarto intermedio. 

c) Que se declare libre debate. 

d) Que se cierre el debate. 
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e) Que pase al Orden del Día. 

f) Que se trate una cuestión de privilegio. 

g) Que se aplace la consideración de un asunto por tiempo determinado o 

indeterminado. 

h) Que el asunto se envíe o vuelva a comisión. 

i) Que el consejo se constituya en Comisión. 

j) Que el Concejo se aparte del Reglamento en forma relativa a la manera de 

discusión de los asuntos. 

k) Que el Concejo se constituya en Sesión Permanente. 

l) Que se pase a Sesión Secreta o viceversa. 

 

ARTÍCULO 78.- Si hubiere varias mociones de orden se tomarán en 

consideración conforme hayan sido presentadas. 

 

ARTÍCULO 79.- Las mociones de orden serán previas a todo asunto, aún 

cuando estén en debate. Las enunciadas en los Seis primeros Incisos del 

artículo 77 serán votadas sin discusión. 

Las seis (6) siguientes serán discutidas brevemente, no pudiendo cada 

Concejal hablar sobre ellas más de una vez con excepción del autor que podrá 

hacerlo dos veces.  

 

ARTICULO 80.- Las mociones de orden y las indicaciones verbales podrán 

repetirse en la misma sesión, sin que ello implique una reconsideración. 

 

ARTÍCULO 81.- Son INDICACIONES o MOCIONES VERBALES las 

proposiciones que, no siendo proyectos ni cuestiones de orden, versen sobre 

incidencias del momento o sobre puntos de poca importancia.  

 

ARTICULO 82.- Las indicaciones verbales podrán discutirse brevemente, no 

permitiéndose a cada Concejal hablar más de una vez con la sola salvedad del 

autor que podrá hacerlo dos veces. 

 

ARTICULO 83.- Es MOCION DE PREFERENCIA toda proposición que tenga 

por objeto determinar la oportunidad o anticipar el momento en que, con arreglo 
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a este Reglamento, corresponde tratar un asunto, tenga o no despacho de 

comisión. 

 

ARTICULO 84.- Acordada la preferencia para un asunto, este debe 

considerarse con prioridad a cualquier otro asunto que figuren en el Orden del 

Día. 

 

ARTICULO 85.- Si la Sesión se levanta o el Concejo queda sin quórum las 

preferencias votadas no caducarán y se considerarán por su orden en la o las 

Sesiones siguientes con prelación a todo otro asunto. 

 

ARTÍCULO 86.- Las mociones de preferencia, con fijación de fecha o sin ella, 

no podrán formularse antes de que se haya terminado de dar cuenta de los 

asuntos entrados y serán consideradas en el orden en que hubieren sido 

propuestas y para su aprobación se requerirá la mayoría de los Concejales 

presentes. 

 

ARTICULO 87.- Es MOCION DE TRATAMIENTO SOBRE TABLAS toda 

proposición que tenga por objeto considerar inmediatamente un asunto con o 

sin despacho de Comisión. Estas mociones podrán formularse antes que haya 

terminado de dar cuenta de los asuntos entrados, y si se refieren a uno de ellos 

el asunto será reservado en Secretaría para considerar la moción antes de 

comenzar con el Orden del Día. 

 

ARTICULO 88.- Aprobada la moción de tratamiento sobre tablas, el asunto que 

lo motiva será tratado inmediatamente, con prelación a todo otro asunto o 

moción. 

 

ARTICULO 89.- Las mociones de tratamiento sobre tablas serán consideradas 

en el orden que fueron propuestos y requerirán para su aprobación las dos 

terceras partes (2/3) de los votos emitidos. 

 

ARTICULO 90.- Es MOCION DE RECONSIDERACION toda proposición que 

tenga por objeto rever una sanción del Concejo sea general o en particular. 

Estas mociones solo podrán formularse mientras el asunto se encuentre 
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pendiente o en la sesión en que quede determinado, excepto el caso en que 

dichas sanciones no comunicadas aún el Departamento Ejecutivo hayan sido 

aprobadas por error de causa o de interpretación de la Carta Orgánica 

Municipal. 

 

ARTICULO 91.- Las mociones de reconsideración se tratarán inmediatamente 

de formuladas y su aprobación requerirá dos tercios (2/3) de los votos emitidos. 

 

ARTÍCULO 92.- Las mociones de preferencia, de tratamiento sobre tablas y de 

reconsideración, se discutirán brevemente, no pudiendo cada Concejal hablar 

sobre ella más de una vez, con excepción del autor, que podrá hacerlo dos 

veces. 

 

CAPITULO XII 

ORDEN DE LAS PALABRAS 

 

ARTICULO 93.- La palabra será concedida en el orden siguiente: 

a) Al miembro informante de la Comisión que haya dictaminado el asunto en 

discusión; 

b) Al miembro informante de la minoría en Comisión; 

c) Al autor del proyecto en discusión; 

d) Al que primero la pidiera entre los demás Concejales. 

 

ARTICULO 94.- Si dos Concejales pidieran a un tiempo la palabra, la obtendrá 

el que proponga combatir la idea en discusión, si el que la ha precedido la 

hubiese defendido o viceversa.  

 

ARTICULO 95.- Si la palabra fuese pedida por dos o más concejales que no 

estuviesen en el caso previsto por el artículo anterior,  Presidencia acordará en 

el orden que estime conveniente, debiendo preferir a las o los Concejales que 

aún no hubiesen hablado. 

 

CAPITULO XIII 

CONCEJO EN COMISION 
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ARTÍCULO 96.- CONCEJO EN COMISION: plenario de concejales para 

abocarse al conocimiento, estudio y tramitación de ciertos asuntos legislativos. 

 

ARTICULO 97.- El Concejo podrá constituirse en Comisión para considerar en 

la calidad de tal los asuntos que estime convenientes tengan o no despacho de 

Comisión. Para que el Concejo se constituya en Comisión, deberá preceder 

una resolución del mismo previa moción de orden. 

 

ARTÍCULO 98.- El Concejo reunido en Comisión podrá resolver por votación 

todas las cuestiones relacionadas con la deliberación y trámite del asunto o 

asuntos motivo de la reunión, pero no podrá sobre ella producir sanción 

legislativa. La discusión del Concejo en Comisión será siempre libre. 

 

ARTÍCULO 99.- El Concejo, en cuanto lo estime conveniente, declarará 

cerrado el debate en comisión, a indicación de la Presidencia o moción de 

orden. 

El/la Presidente/a del Cuerpo o sus sustituidos legales presidirá siempre el 

Concejo constituido en Comisión. 

 

CAPITULO XIV 

DISCUSION EN SESION 

 

ARTÍCULO 100.- Todo proyecto o asunto despachado por respectiva Comisión 

pasará por dos discusiones, la primera en general y la segunda en particular. 

 

ARTÍCULO 101.- La discusión general tendrá por objeto la idea fundamental 

del asunto considerado en conjunto. 

 

ARTÍCULO 102.- La discusión en particular tendrá por motivo cada uno de los 

distintos artículos o períodos del proyecto pendiente. 

 

ARTICULO 103.- Ningún asunto podrá ser tratado sin despacho de comisión a 

no ser que medie resolución adoptada por las dos terceras partes (2/3) de los 

votos emitidos, sea que se formule sobre tablas o de preferencia. 
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ARTÍCULO 104.- La discusión de un proyecto quedará terminada con la 

resolución recaída sobre el último artículo o período. 

 

DISCUSION EN GENERAL 

 

ARTICULO 105.- Con excepción del miembro informante y del autor del 

proyecto, cada Concejal no podrá hacer uso de la palabra en la discusión en 

general, sino una vez, a menos que tenga necesidad de rectificar 

aseveraciones equívocas que se hubiesen hecho sobre sus dichos. 

 

ARTICULO 106.- No obstante, lo dispuesto por el artículo anterior, el Concejo 

podrá declarar libre el debate, previa una moción de orden al efecto, en cuyo 

caso cada Concejal tendrá derecho a hablar cuantas veces lo estime 

conveniente. 

 

ARTÍCULO 107.- Durante la discusión en general de un proyecto pueden 

presentarse otros sobre la misma materia en sustitución de aquel. 

 

ARTÍCULO 108.- Los nuevos proyectos, después de ser leídos, no pasarán por 

entonces a Comisión ni serán tomados inmediatamente en consideración. 

 

ARTÍCULO 109.- Si el proyecto de la Comisión o el de la minoría en su caso 

fuese rechazado o retirado, el Concejo decidirá si cada uno de los nuevos 

proyectos han de entrar inmediatamente en discusión. En caso negativo 

pasarán a Comisión. 

 

ARTICULO 110.- Si el Concejo resuelve considerar los nuevos proyectos esto 

se hará en el orden en que hubiesen sido presentados no pudiendo tenerse en 

consideración ninguno de ellos sino después de rechazado o retirado el 

anterior. 

 

ARTICULO 111.- Cerrado que sea el debate y hecha la votación, si resulta 

rechazado el proyecto en general, concluye toda discusión sobre él.  Si resulta 

aprobado, se pasará su discusión en particular. 
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ARTÍCULO 112.- Todo proyecto o asunto que sea rechazado en general, no 

podrá ser nuevamente considerado por el cuerpo, sino después de un año de 

haber sido desechado. 

 

ARTICULO 113.- La discusión en general será omitida cuando el proyecto o 

asunto, haya sido considerado previamente por el Concejo en comisión, en 

cuyo caso, luego de constituido en sesión, se limitará a votarlo. 

 

DISCUSION EN PARTICULAR 

 

ARTÍCULO 114.- La discusión en particular se hará en detalle, artículo por 

artículo, o período por período, debiendo recaer sucesivamente votación sobre 

cada uno, a menos que habiendo asentimiento general, el Concejo resuelva 

realizar una sola votación. 

 

ARTICULO 115.- Esta discusión será libre, aún cuando el proyecto no estuviera 

más de un artículo o período, cada Concejal podrá hablar por el término de diez 

minutos por vez, cuantas veces pida la palabra. 

 

ARTÍCULO 116.- En la discusión en particular deberá guardarse la unidad del 

debate, no pudiendo por consiguiente producirse consideraciones al punto de 

discusión. 

 

ARTÍCULO 117.- Ningún artículo o periodo ya sancionado de cualquier 

proyecto o asunto podrá ser reconsiderado durante la discusión de este, sino 

en la forma establecida en el artículo 91.- 

 

ARTICULO 118.- Durante la discusión en particular de un dictamen o proyecto, 

podrán presentarse otros nuevos que sustituyan totalmente al que esta 

discutiendo, modifiquen, adicionen o supriman algo de él. Cuando la comisión 

por mayoría adopta la sustitución, modificación o suspensión, ésta se 

considerará parte integrante del despacho. 

 

ARTICULO 119.- En cualquier caso mencionado en el artículo anterior, el 

nuevo proyecto o artículo deberá presentarse por escrito, si la comisión no los 
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aceptase, se votará en primer término su despacho y si éste fuere rechazado, 

el nuevo proyecto o artículo serán considerados en el orden en que hubiesen 

sido propuestos. 

 

CAPITULO XV 

ORDEN DE LA SESION 

 

ARTICULO 120.- Una vez reunidos en el recinto un número suficiente de 

concejales para formar quórum legal, el/la Presidente/a declarará abierta la 

sesión indicando al mismo tiempo cuantos son los presentes, previo izamiento 

del pabellón nacional. 

 

ARTICULO 121.- El o la Secretario/a pondrá a consideración la aprobación de 

Actas de Sesiones anteriores. Previa observación de correcciones quedará 

aprobada y firmada por el/la Presidente/a y el/la Secretario/a. 

 

ARTÍCULO 122.- Seguidamente el Presidente dará cuenta al Concejo por 

medio de la Secretaría Legislativa Área Parlamentaria los asuntos entrados en 

el Orden del Día: 

  

-Izamiento del pabellón nacional. 

 -Lectura y consideración de Actas.  

-Expedientes Ingresados fuera de término. 

-Tratamientos: sobre tablas, de preferencia y/o  de reconsideración. 

PPC - Proyectos Presentados por las y los Concejales. 

PPE - Proyectos Presentados por el Poder Ejecutivo Municipal. 

NPE - Notas del Poder Ejecutivo. 

NAO - Notas de Asuntos Oficiales. 

NAP - Notas de Asuntos Particulares. 

EC- Espacio Ciudadano 

DC- Dictámenes de Comisiones. 

H- Homenajes. 

TI-Temas Internos. 
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ARTÍCULO 123.- Espacio Ciudadano. Los vecinos tendrán la oportunidad de 

expresarse por un tiempo máximo de treinta (30) minutos sobre cuestiones de 

interés comunitario.  

  

ARTÍCULO 124.- El Concejo podrá resolver que se lea el documento 

enunciado, cuando lo estime conveniente. 

 

ARTICULO 125.- Puesto a consideración y aprobado el Orden del Día, se 

destina un tiempo prudencial a los pedidos de informe o de pronto despacho 

que formulen los/las Concejales a las comisiones y a considerar las consultas 

que éstas presenten; Y también podrán formularse, considerarse, votarse las 

diversas mociones de preferencias, o sobre tablas, que autoriza el Reglamento, 

pasando inmediatamente a tratar el orden del día. 

El Concejo, después de los Dictámenes, rendirá los homenajes que propongan 

las/los Concejales. 

 

ARTICULO 126.- Los asuntos se discutirán en el orden en que fueron impresos 

o establecidos en las ordenes del día que fueron repartidas, salvo resolución en 

contrario del Concejo, previo una moción de preferencia o de sobre tablas al 

efecto. 

 

ARTÍCULO 127.- Cuando ningún concejal tome la palabra o después de 

cerrado el debate, el/la Presidente/a propondrá la votación en estos términos: 

“se pone en consideración el proyecto, artículo o punto de discusión, por la 

afirmativa y por negativa”. 

 

ARTICULO 128.- Las sesiones no tendrán duración determinada, salvo 

resolución del Concejo que podrá fijar las horas en que deberán comenzar y 

terminar las mismas y podrán ser levantadas por resolución del cuerpo, previa 

moción de orden al efecto, o por indicación de Presidencia cuando termine el 

orden del día, la consideración de los asuntos a tratar o por hora avanzada. 

 

ARTICULO 129.- Cuando el Concejo pasa a cuarto intermedio sin fijación de 

término y no reanuda la sesión en el mismo día, ésta quedará levantada de 
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hecho. No rige esta disposición cuando el Concejo con quórum legal haya 

resuelto pasar a cuarto intermedio hasta una fecha y hora determinada. 

 

ARTICULO 130.- Al iniciarse la sesión después de darse cuenta de los asuntos 

entrados el/la Presidente/a dará a conocer al Concejo los asuntos que deban 

tratarse en ella por tener preferencia acordada. 

 

ARTICULO 131.- Las contestaciones del Departamento Ejecutivo serán 

agregadas al expediente respectivo, el cual pasará a estudio de la Comisión 

pertinente. Tales trámites serán resueltos por la Presidencia y puestos en 

conocimiento del Concejo Deliberante. 

 

ARTÍCULO 132.- La Secretaría dará cuenta en la sesión cuales son los 

asuntos que no figuran en el sumario por haber tenido entrada afuera de 

término. El Concejo por simple mayoría decidirá si se le da o no entrada. 

 

CAPITULO XVI 

ORDEN DEL DIA, SUMARIO Y ASUNTOS ENTRADOS 

 

ARTÍCULO 133.- El orden del día se irá formando con los dictámenes de 

comisión, con los puntos pendientes, si hubiere, de la Sesión o Sesiones 

anteriores y con el sumario de los asuntos entrados. 

 

ARTÍCULO 134.- Solamente se incluirán en el sumario de la sesión los asuntos 

que hayan tenido entrada por Secretaría con veinticuatro horas de anticipación 

como mínimo a la misma. 

 

ARTICULO 135.- La Secretaría entregará a cada uno de los/las Concejales, 

antes de cada Sesión un sumario de los asuntos a tratar en la misma. 

 

ARTICULO 136.- Durante la discusión de los puntos del orden de día no podrá 

ser introducido o intercalado ningún otro asunto, salvo que se resolviera por no 

menos de dos tercios (2/3) de las y los Concejales presentes. 
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CAPITULO XVII 

DISPOSICIONES GENERALES SOBRE LAS SESIONES Y DISCUSIONES 

 

ARTICULO 137.- Ningún Concejal podrá ausentarse durante la sesión o no 

volver a ella, sin permiso de la Presidencia, si de su presencia dependiera el 

quórum legal, será el Concejo quién deberá autorizar el retiro. 

 

ARTICULO 138.- Antes de toda votación el/la Presidente/a llamará para tomar 

parte de ella a los Concejales que se encuentren en la antesala. 

 

ARTÍCULO 139.- Los miembros del Concejo al hacer uso de la palabra se 

dirigirán siempre al Presidente o la Presidenta debiendo evitar diálogos. 

 

ARTICULO 140.- Están absolutamente prohibidas las alusiones irrespetuosas y 

las imputaciones de mala intención o de nombres ilegítimos hacia los poderes 

constituidos o a sus miembros. 

 

INTERRUPCIONES Y LLAMAMIENTOS A LA CUESTION Y AL ORDEN 

 

ARTICULO 141.- Ningún/a Concejal podrá ser interrumpido mientras use de la 

palabra, a menos que se trate de una explicación pertinente, esto mismo, sólo 

será permitido con la venia del Presidente o la Presidenta y consideración del 

orador. 

 

ARTÍCULO 142.- Sólo el que fuera interrumpido tendrá derecho a pedir a la 

Presidencia que haga observar el artículo anterior, en todo caso son 

absolutamente prohibidas las discusiones en forma de diálogo. En el diario de 

sesiones, sólo figurarán las interrupciones en el caso que hayan sido 

autorizadas por la Presidencia y el orador. 

 

ARTICULO 143.- Con excepción de los casos establecidos en el artículo 142, 

el orador solo podrá ser interrumpido cuando se saliese notablemente de la 

cuestión o cuando faltase al orden. 
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ARTÍCULO 144.- La Presidencia, por sí o por petición de cualquier Concejal 

debe llamar la atención al orador para que focalice su oratoria en la cuestión, el 

cuerpo lo decidirá inmediatamente por una votación sin discusión y en caso de 

resolución afirmativa continuará aquel con la palabra. 

 

ARTÍCULO 145.- Un orador falta al orden cuando viola las disposiciones del 

artículo 141 o cuando incurra en personalismos, insultos o interrupciones 

reiteradas. 

 

ARTICULO 146.- Si se produce el caso a que se refiere el artículo anterior la 

Presidencia por sí o a petición de cualquier Concejal invitará al motivador/a del 

incidente a explicar o reiterar su palabra. 

Si el/la Concejal accede a la invitación se seguirá, pero si se niega o las 

explicaciones no fuesen satisfactorias el/la Presidente/a lo llamará al orden. 

El llamado al orden se consignará en el Acta. 

 

ARTICULO 147. Cuando una o un Concejal ha sido llamado al orden tres (3) 

veces en una misma sesión, la Presidencia propondrá al Cuerpo prohibirle el 

uso de la palabra por el resto de la sesión. 

 

ARTÍCULO 148.- El Concejo a través de su Presidencia o por moción verbal de 

cualquiera de sus miembros, decidirá por una votación sin discusión, la sanción 

que se aplicará cuando una o un Concejal incurra en faltas.  

 

CAPITULO XVIII 

VOTACIONES 

 

ARTICULO 149.- Las votaciones del Concejo serán nominales o por signos. La 

votación se hará de viva voz por cada Concejal, previa invitación de la 

Presidencia. La votación por signos se hará levantando la mano los que 

estuvieren por la afirmativa. 

 

ARTICULO 150.- Toda votación se contraerá a un solo y determinado artículo, 

proposición o período, más cuando estos contengan varias ideas separables se 

votará por partes, si lo pidiera cualquier Concejal. 
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ARTICULO 151.- Toda votación se reducirá a la afirmativa o negativa 

precisamente en los términos en que esté escrito el artículo o proposición o que 

se vote. 

 

ARTÍCULO 152.- Las decisiones del Concejo serán tomadas por mayoría 

simple de votos emitidos, salvo casos en que la Constitución de la Provincia, la 

Carta Orgánica Municipal, otra disposición legal o éste reglamento prevea 

mayoría especiales. 

 

ARTÍCULO 153.- Si se suscitan dudas respecto al resultado de la votación 

cualquier Concejal podrá solicitar rectificación, la que se practicará con los 

mismos Concejales que han tomado parte de aquella. 

 

ARTICULO 154.- Si se empata en una votación, se reabrirá la discusión y si 

después de ella se produce empate nuevamente, decidirá el/la Presidente/a. 

 

ARTÍCULO 155.- Ningún Concejal puede votar sin permiso del Concejo, ni 

fundar o aclarar el alcance de su voto ya emitido, pero tiene derecho a pedir la 

consignación de su voto en el Acta de Sesiones. 

 

CAPITULO XIX 

ASISTENCIA DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO Y JUZGADO DE FALTAS 

 

ARTÍCULO 156.- El Departamento Ejecutivo a través del Intendente, 

Viceintendente o Secretarios y Directores de áreas y el Juzgado Municipal de 

Faltas o Secretarios pueden asistir a cualquier Sesión y tomar parte en el 

debate, pero sin derecho a votar. 

 

ARTICULO 157.- Pedidos de Informes (C.O.M. Artículo 95) 

“El Concejo Deliberante tiene facultad para requerir informes escritos al 

Departamento Ejecutivo Municipal los que deben ser contestados 

obligatoriamente en el plazo que el cuerpo fije. Cuando dicha atribución sea 

ejercida por un número no menor de tres (3) miembros del cuerpo, el pedido de 

informe, que debe ser por cuestiones puntuales y sin exceder de uno (1) por 
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mes, será evacuado en un plazo no mayor de treinta (30) días contados desde 

su presentación. El incumplimiento de la obligación de suministrar informes a 

término configura grave irregularidad y será susceptible de aplicación de 

sanción, la que podrá ir desde la advertencia hasta la suspensión, dependiendo 

de la gravedad o reincidencia en la conducta, de conformidad a la Ordenanza 

reglamentaria. 

Además, el Concejo Deliberante, podrá convocar a los funcionarios políticos 

antes enunciados, cuando lo juzgue oportuno, con el objeto de que suministren 

informes verbales. La citación deberá efectuarse con cinco (5) días hábiles de 

anticipación como mínimo, pudiendo los Concejales solicitar las aclaraciones 

que consideren pertinentes durante la exposición del funcionario. Los pedidos 

de informes deben ser sobre temas específicos, exigiéndose este requisito en 

forma excluyente. Asimismo, el Concejo Deliberante podrá citar al 

Viceintendente y/o a funcionarios políticos no electivos, a que concurran a 

alguna de sus comisiones con el objeto de suministrar informes”. 

 

ARTICULO 158.- Una vez presente el Departamento Ejecutivo invitado por el 

Concejo para dar informe, después de hablar el/la Concejal que pidió su 

asistencia y el jefe del Ejecutivo o Secretario que lo represente, tendrá derecho 

a hacerlo cualquiera de los demás concejales. 

 

ARTICULO 159.- Si el/la Concejal que ha iniciado el pedido de informe u otro 

cree conveniente proponer alguna ordenanza o resolución, relativo a la materia 

que motivó el llamado o manifestar el proceder del Concejo, su proyecto 

seguirá los trámites ordinarios y podrá ser introducido inmediatamente después 

de terminar la interpelación o en otra sesión del Concejo. 

CAPITULO XX 

ORDEN EN EL RECINTO Y SALA DE SESIONES 

 

ARTÍCULO 160.- El personal de vigilancia así como el de maestranza que esté 

en el acceso al Concejo durante las Sesiones, en caso de  disturbios, sólo 

recibirá órdenes de la Presidencia y de la Secretaría Legislativa a/c Área 

Administrativa. 
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ARTICULO 161.- Queda prohibida a los concurrentes toda demostración o 

señal bulliciosa o desaprobación. 

 

ARTICULO 162.- El/la Presidente/a hará salir del Concejo Deliberante a toda 

persona que contravenga el artículo anterior. Si el desorden fuere general, 

deberá llamar al orden y si se repite suspenderá inmediatamente la Sesión 

hasta su normalización. 

 

ARTICULO 163.- Si fuese indispensable continuar la sesión y se resisten a ser 

desalojados, el/la Presidente/a empleará todos los medios que considere 

necesarios, hasta el de la fuerza pública para conseguirlo. 

 

CAPITULO XXI 

CONSEJO ASESOR  

(C.O.M. artículo 94 inciso 38) 

  

ARTICULO 164.- GENERALIDADES: 

 

 1) Tiene como objetivo garantizar la participación ciudadana dando 

oportunidad de proponer, opinar, orientar, cooperar y analizar sobre los 

Expedientes en tratamiento. 

 

2) Integran el Consejo Asesor la sociedad civil, miembros de instituciones 

públicas, funcionarios y empleados municipales que se conformará cuando el 

Concejo lo invite a exponer temas de su interés relacionados con el de la 

convocatoria junto a las y los Concejales.  

  

3) La convocatoria será realizada mediante una apropiada difusión con una 

anticipación de 7 (siete) días corridos indicando tema a tratar, fecha, hora y 

lugar donde se realizará la reunión. 

 

4) El Consejo Asesor trabajará en el recinto del Concejo con los asesores 

presentes. Se redactará el acta que finalizará con conclusiones específicas 

enumeradas y con las firmas de los asistentes. 
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5) Se designa un/a coordinador/a entre los presentes para dirigir el uso de la 

palabra de los oradores. 

 

6) La acreditación de Nombres, Apellido, DNI, domicilio, número de teléfono, 

profesión y correo electrónico, serán registrados en una planilla que se fijará en 

la hoja al finalizar el Acta correspondiente.  

 

7) Están prohibidas las alusiones irrespetuosas, agresiones verbales o físicas, 

insultos o amenazas y las imputaciones de mala intención entre los presentes. 

 

CONSEJO CONSULTIVO  

(COM- Titulo IV- Capítulo I - artículo 235 y 236) 

 

ARTÍCULO 165.- Se reglamentará el funcionamiento, integración y duración de 

cada Consejo Consultivo en particular a través de una Ordenanza. 

 

CAPITULO XXII 

AREAS LEGISLATIVAS 

 

ARTÍCULO 166.- AREA ACTAS 

Depende de la Secretaria Legislativa Área Parlamentaria. 

a) Funciones: 

1) Redactar las Actas de las Sesiones; 

2) Redactar las Actas de las Comisiones Permanentes; 

3) Redactar las Actas de las Comisiones Especiales; 

4) Redactar las Actas de los Consejos Consultivos; 

5) Redactar las Actas de las Reuniones oficiales realizadas en el   recinto; 

6) Transcribir los audios y/o videos a texto; 

7) Resguardar las documentaciones relacionadas con las Actas; 

 

b) Las Actas deben contener: 

1) Fecha, hora de apertura de la Sesión y lugar donde se realiza; 

2) Nombres de las o los concejales presentes y ausentes con o sin 

aviso; 

3) Las observaciones y/o correcciones de Actas anteriores; 
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4) El número de expediente, extracto o mención de los asuntos, 

comunicaciones, despachos y proyectos ingresados, tratados que haya dado 

cuenta, su distribución y cualquier resolución que hubieran motivado; 

5) El orden de la discusión de cada asunto, con la determinación de las y 

los Concejales que en ella tomaron parte y de los fundamentos que hubiesen 

aducido; 

6) La decisión del Concejo en cada asunto tratado expresado con toda 

claridad; 

7) La hora que se levanta la Sesión. 

8) Esta Área deberá mantener una productividad tal que las actas 

deberán estar listas para su aprobación con una tardanza máxima de dos (2) 

sesiones consecutivas. Por la importancia jurídica de estos instrumentos se 

deberán tomar todos los recaudos necesarios para cumplir con esta obligación. 

 

ARTICULO 167.- AREA ARCHIVO 

Depende de la Secretaria Legislativa Área Parlamentaria. 

 

I)  Producción de documentación: 

 

1- ARCHIVO PERMANENTE: tendrán este carácter aquellos documentos que 

agotados sus valores administrativos, contables, jurídicos o fiscales merezcan 

ser conservados para enriquecer el Patrimonio Documental y Cultural del 

Municipio  

 

Son de conservación permanente: Ordenanzas, Resoluciones, 

Comunicaciones, Declaraciones, Resoluciones de Presidencia, Decretos, Actas 

de Sesiones, Disposiciones, Reglamento Interno, Carta Orgánica Municipal, 

Legajo de Personal, Legajo de Concejales, Autoridades del H.C.D. y C.D., 

correspondencia, Expedientes referidos a convenios, Concesiones de Servicios  

Públicos, adhesiones a leyes nacionales, provinciales, Códigos: de edificación, 

de Saneamiento Ambiental, de Nocturnidad, Código Municipal de Faltas, de 

Ambiente, documentación de valor técnico científicos, Presupuestos, Balance y 

Memoria, Destituciones, Estatuto de Personal Municipal y todo expediente que 

se considere de interés histórico para el Municipio. 
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2- ARCHIVO PROVISORIO: Tendrán este carácter aquellas documentaciones 

que carezcan de valor histórico o cultural, para el cual será necesario hacer un 

estudio de los valores y la vigencia de los documentos a efectos de establecer 

el plazo precaucionad en que deben ser conservados, conforme las normativas 

vigentes.  

a) Todo trámite que afecte a la contabilidad: viáticos, órdenes de 

compra, facturas de compra, contrataciones de locaciones, correctivos 

menores, novedades diarias de personal, actuaciones administrativas 

comunes, planillas de recepción, etc. 

b) Todo proyecto o asunto que no fuere votado o considerado 

definitivamente en el Período de Sesiones que se presente o en el siguiente 

será pasado directamente al Archivo, (artículo 75.- del Reglamento Interno). 

c) Los Proyectos de disposiciones, y en general, todos los asuntos que 

no hayan obtenido sanción del Concejo, durante el período de sesiones en que 

se presente o el siguiente, caducarán de hecho y pasarán con sus 

antecedentes al archivo. La Secretaría Legislativa Área Parlamentaria 

someterá al Concejo, en la primera reunión de sesiones ordinarias, la nómina 

de los expedientes que pasaran a archivo.     

3- Los pedidos de consulta de expedientes de archivo deberán ser reintegrados 

al mismo a los 10 días hábiles, renovable por el mismo tiempo, firmado por el 

funcionario responsable, a quien el expediente le será entregado, bajo recibo 

del registro del archivo. 

4- Con respecto a los pedidos de consultas de expedientes en trámite de 

Comisión deberán ser devueltos al mismo en 48 horas hábiles, renovables por 

el mismo tiempo, firmado por el funcionario responsable, a quien el expediente 

le será entregado, bajo recibo, para el cual se habilitará un registro de 

expedientes en trámite para cada comisión.  

5- Cuando deba remitirse con fines de pasar vista o consulta, el sector 

efectuará la solicitud en todos los casos por nota suscripta por el titular o su 

reemplazante y si la consulta debiera efectuarse en el archivo, el personal 

comisionado deberá ser habilitado con una presentación indicando el trámite 

que se le ha encomendado realizar. 

 

6- El archivo no podrá proporcionar, al margen de las disposiciones pertinentes, 

ninguna información contenida en la documentación archivada.  El Personal 
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que no esté autorizado para ello no podrá pasar vista o manipular dicha 

documentación. 

 

II) Funciones: 

a) Archivar con o sin término los expedientes y paralizar con términos los 

expedientes y demás documentos, cuando así lo disponga la autoridad competente. 

b) Vigilar el orden y la seguridad del archivo. 

c) Distribuir conforme a las normas vigentes los documentos que hayan perdido 

actualidad y que no tengan validez teniendo acceso al mismo solamente el personal 

responsable, designado al efecto. 

d) Mantener y custodiar el archivo general del Concejo. 

e) Resguardar, conservar, mantener y custodiar toda la documentación propia del 

Concejo Deliberante, así como material bibliográfico, revistas, folletos, documentos, 

publicaciones destinadas al Archivo. 

f) Para el fin indicado en el punto anterior se deberá mantener un orden tal que 

permita el fácil y rápido acceso al material que sea solicitado por cualquier 

dependencia del Cuerpo, tales como Presidencia, Bloques, Concejales y Secretarías. 

g) Controlar permanentemente el estado e integridad de los expedientes 

identificando su recorrido, así como los que hayan sido concedido en préstamo a 

legisladores, asesores/as o secretarios/as. 

h) Llevar un registro de los expedientes que se indican en el punto anterior de 

manera que pueda conocerse en tiempo real su ubicación y estado. 

i) Colaborar y asistir permanentemente a las Secretarías del Concejo de Bloques. 

j) Informar fehacientemente a la Secretaría Legislativa Área Parlamentaria sobre 

todo evento que ponga en peligro o efectivamente produzca un daño o detrimento a la 

integridad y buen estado de los elementos a cargo del área. 

k) Tomar todo tipo de iniciativa para sugerir y efectuar propuestas que tiendan a 

mejorar y optimizar los trabajos realizados en Archivo. 

 

ARTICULO 168.- AREA RECEPCION, MESA DE ENTRADA Y SALIDA 

Depende de la Secretaria Legislativa Área Parlamentaria. 

RECEPCION 

  a) Recibir y atender al del público en general guiándoles para que 

sus solicitudes tengan  respuestas inmediata y acertada. 

b) Atender las líneas telefónicas registrando en la planilla 

correspondiente los llamados; 
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c) Derivar las llamadas entrantes a los Bloques  y  Secretarías, 

mencionando los datos personales y motivos precisos de quien tiene intención 

de comunicarse; 

d) Atender las inscripciones de oradores en caso de Audiencia 

Pública. 

 

MESA DE ENTRADA Y SALIDA 

 

GENERALIDADES: 

1) El área de mesa de entrada y salida cumple con la función específica de 

recibir, registrar y entregar toda documentación publica relacionada al Cuerpo 

Legislativo; 

2) El objetivo de este servicio es centralizar todo movimiento de 

documentación, ya sea interno o externo, con el propósito de informar en 

cualquier momento la secuencia seguida por las tramitaciones.  

3) Tendrá a su cargo la permanente atención al público y la actualización 

de los registros establecidos. 

 

FUNCIONES  

 

1) Recibir, registrar y distribuir las presentaciones dirigidas al Concejo, 

provenientes de autoridades nacionales, provinciales, municipales, 

departamento ejecutivo municipal, juzgados, entidades no gubernamentales, 

comisiones vecinales, asociaciones civiles, particulares en general; 

2) Recibir, clasificar e iniciar el trámite de documentaciones 

administrativas que se darán curso como expedientes;  

3) Recibir, abrir, clasificar e iniciar el trámite de la correspondencia, 

excepto aquellas de cuyo contenido o envoltura se desprenda que es personal 

o de índole estrictamente privado; 

4) Programar el envío de las correspondencias y/o documentos 

institucionales  cuando el funcionario deriva la Salida, finalizando el 

procedimiento cuando se registra en los cuadernos y en el sistema el acuse de 

recibo; 
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5) Registrar y codificar toda correspondencia y/o documento que sale de 

la institución, sea cual sea su destinatario; 

6) Proceder al diligenciamiento de envíos y recepciones de 

correspondencias que se tramitan por correo o cuadernos; 

7) Distribuir a los distintos bloques, bajo recibo, notas, folletos, 

invitaciones y demás material que es de utilidad e interés para los respectivos 

bloques; 

8) Intervenir en todo trámite de expediente, relacionado con el desglose 

o agregado de actuaciones, vistas y notificaciones, en providencias, notas de 

comunicaciones; 

9) Proporcionar la información relacionada con el destino de los 

expedientes y actuaciones que se tramitan sobre la base de registro en ficheros 

libros o cuadernos, sean estos numéricos, alfabéticos, temáticos o archivo 

informático; 

10) Vigilar, cumplir y hacer cumplir dentro de su competencia, las 

disposiciones de procedimientos, devolviendo la documentación y haciendo 

conocer a quienes corresponda, las transgresiones, errores u omisiones que se 

adviertan, a fin de que sean subsanados; 

11) Instruirse e instruir suficientemente al personal, con relación a la 

iniciación del trámite de las actuaciones, con miras a simplificar y agilizar los 

procedimientos y obtener una mayor economía en el servicio interno en cuanto 

al personal, elementos de trabajo y útiles en general;  

12) Intervenir en todas las cuestiones relacionadas con el personal a su 

cargo de acuerdo con las disposiciones vigentes; 

13) Dar a conocer por medio de las notificaciones correspondientes, las 

nuevas reglamentaciones que hagan a las obligaciones y derechos que 

compete al personal del área; 

14) Obligaciones del Servicio de recepción e informes: 

a- Efectuar una revisión en el momento de la recepción; 

b- Recibir toda documentación debidamente presentada, haciendo 

las observaciones si hubiere lugar; 

c- Proceder a la devolución de la documentación que no esté 

correctamente presentada; 

d- Informar sobre trámites que le sea solicitado; 
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e- Asesorar al interesado, en la medida de sus posibilidades, sobre 

cualquier dato que se solicite y si no fuere posible dar una respuesta adecuada, 

se deberá indicar el procedimiento correspondiente. 

 

III) PROCEDIMIENTOS RECEPCION DE ESCRITOS 

 

1) La iniciación de trámite administrativo podrá ser realizado por persona jurídica, 

física o ideal, en representación propia o como apoderado de un tercero. 

 

2) Todo escrito que presente un particular ante el Concejo Deliberante deberá 

contener los siguientes recaudos:  

 a) Nombre, apellido, tipo y número del documento de identidad, si se tratare 

de personas físicas; si se tratare de personas jurídicas, cumplir en lo pertinente 

lo dispuesto en el punto 6);  

 b) Denunciar domicilio real, y si el mismo se halla fuera del municipio de 

Eldorado, deberá constituir domicilio especial en el municipio de Eldorado;  

 c) solicitud, concreta en términos claros y precisos;  

 d) acompañar la documentación que haga a su pretensión;  

 e) firma del interesado o de su representante legal o apoderado;  

 f) los padres que comparezcan en representación de sus hijos, el cónyuge 

que lo haga en nombre del otro, y los hijos que lo hagan en nombre de sus 

padres, tendrán obligación de adjuntar las partidas correspondientes;  

 g) acreditar identidad quien presenta escrito;  

 h) si tuviere servicio telefónico informar su numeración. 

 

3)Cuando el peticionante no pudiere o no supiere firmar, se le permitirá imprimir 

su huella dactilar correspondiente al digito pulgar derecho, o en su defecto otra 

impresión digital, dejándose constancia de tal circunstancia, procediendo el 

funcionario a darle lectura y certificando que éste conoce el texto del escrito; 

 

4) Todo escrito deberá presentarse en la Secretaría del C.D.E. o podrá 

remitirse por correo. Se dejará constancia en cada escrito de la fecha en que 

fuere presentado 
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5) Los escritos recibidos por correo se considerarán presentados en la fecha de 

su imposición en la oficina de correos, a cuyo efecto se agregará el sobre sin 

destruir su sello fechador; o bien en la que conste en el mismo escrito y que 

surja del sello fechador impreso por el agente postal habilitado a quien se 

hubiera exhibido el escrito en el momento de ser despachado. En caso de duda 

deberá estarse a la fecha enunciada en el escrito. 

 

6) Cuando se invoque un poder general o especial para varios actos o un 

contrato de sociedad civil o comercial otorgado, se deberá acompañar 

fotocopia del instrumento debidamente firmada por el apoderado o 

administrador, podrá intimar el Concejo Deliberante a la presentación del 

testimonio o instrumento original. Cuando se tratare de sociedades irregulares 

o de hecho, la presentación deberán firmarla todos los socios a nombre 

individual, indicando quién o quiénes continuarán vinculados con el trámite 

iniciado. 

 

7) La presentación que carezca de algún requisito enunciado, será reservada 

en Secretaría Legislativa Área Parlamentaria hasta que se dé cumplimiento al 

mismo y luego de ello será incorporado al sumario de asuntos entrados. 

8) En el área de Mesa de Entrada y Salida se llevará a cabo las verificaciones 

necesarias con el objeto de establecer si corresponde la recepción, se aceptará 

la presentación de asunto siempre que reúna como mínimo los estilos y 

formalidades siguientes: 

a) Que el asunto que se trate corresponda a la jurisdicción y 

competencia del organismo, (para ello deberá tener conocimiento de las 

funciones legales que le compete al Cuerpo Colegiado). 

b) Que se identifique claramente al presentante con su firma aclaración  

y DNI. 

c) Los representantes de entidades privadas que efectúen una 

presentación deberán firmar y aclarar a través de sellos habilitantes. 

d)Todos los oficios suscriptos por jueces y secretarios actuantes deben 

ser recibidos sin excepción alguna. 

e) Todo escrito que se presente al Concejo Deliberante debe ser 

entregado a la Mesa de Entrada y Salida. Si alguna presentación no guarda el 

estilo y se rechaza, será devuelta al interesado y dando a conocer los motivos 
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de tal proceder, explicando en forma verbal los términos en que deben dirigirse 

las peticiones, inquietudes, proyectos, etc. a las autoridades pertinentes. 

f) Si el interesado se niega a recibir el escrito, se deja constancia de ello 

en el mismo y se eleva a la superioridad previo registro. 

g) Si se recibe por correo una presentación que requiera una solución 

por parte de la autoridad competente, el responsable de Mesa de Entrada y 

Salida, acusará recibo de la manera más rápida y conveniente, notificando al 

remitente el número de registro respectivo y toda información necesaria para su 

posterior identificación. 

 

IV) CONSTANCIA DE RECEPCION DE DOCUMENTO 

 

 1) Toda presentación al Cuerpo Colegiado deberá ser con copia, la 

misma será devuelta con el sello Mesa de Entrada CONCEJO DELIBERANTE 

ELDORADO, consignando Letra, Numero, hoja, día, mes, año y hora de 

presentación, la cual quedará registrada en el libro de Estrada y Salida en caso 

de que se origine como Expediente. 

 2) Para las presentaciones de cuestiones internas del Cuerpo Colegiado, 

se dará por recibido con el sello Concejo Deliberante Eldorado, consignando 

día, mes año y hora de presentación y firma del responsable del área. 

 3) Cuando se eleven  Notas del Departamento Ejecutivo Municipal se 

recibirá con el sello CONCEJO DELIBERANTE ELDORADO,  asignando 

claramente la fecha y hora de recepción, para su posterior verificación y 

clasificación; cuando  se tuviera que dar inicio de tramite como  Expediente se 

hará  con el sello de Mesa de Entrada, asignándole  letra, Numero, Hoja, Fecha 

y hora de presentación para su posterior registro y caratulado; cuando se 

refieran a notas  de elevación de informes de expedientes en  trámite  y 

otro  se dará recibo con Sello CONCEJO DELIBERANTE ELDORADO, 

consignando fecha y hora de recepción y posterior acumulación  y foliatura del 

expediente de referencia y origen. 

 

ARTÍCULO 169.- AREA DESPACHO-NOTIFICADOR 

Depende de la Secretaria Legislativa Área Parlamentaria. 

 

DEBERES: 
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 1) Guardar el debido secreto y confidencialidad sobre los datos que 

conozcan en el desarrollo de su trabajo;  

 2) Mantener absoluta discreción y prudencia sobre la información que 

administra; 

 3) Notificar diferentes actos legislativos desplazándose hasta el domicilio 

particular o institucional o dependencia Municipal. Una vez allí deberá dar 

constancia de manera fehaciente de la aceptación, rechazo o imposibilidad de 

entregar la notificación en el lugar acordado. 

 

FUNCION: 

Diligenciar instrumentos oficiales a particulares u organismos públicos o 

privados sancionados por el Cuerpo, como resoluciones que emita el/la 

presidente/a, documentos oficiales publicitarios de ceremonial y protocolo, 

escrito, nota emanada de las Secretarías Legislativas. Se exceptúan 

notificaciones sin carácter oficial, así como de las Secretarías y Prosecretarías 

de los Bloques.   

 

ARTICULO 170.- AREA MAESTRANZA, VIGILANCIA Y MANTENIMIENTO  

Depende de la Secretaria Legislativa Área Administrativa. 

 

FUNCIONES: 

 

*MAESTRANZA: 

a) Realizar tareas de limpieza y/o desinfección de la Sala de Sesiones, 

oficinas, sanitarios, pasillos, paredes, pisos, techos, muebles y otras 

dependencias del Concejo; 

b) Mantener en buenas condiciones las luminarias y equipamientos de 

oficinas; 

c) Dar a conocer por escrito a la Secretaria Legislativa área 

Administrativa las fallas o deterioros de muebles, de electrodomésticos y/o 

peligro que se corra por mal funcionamiento de estos;  

d) Asistir con los servicios de refrigerio a las/los Concejales y Secretarios 

del cuerpo; 

e) Atender a los invitados que asistan al recinto;  
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f) Mantener limpias y prolijas las Banderas del Concejo para prolongar 

su vida útil. Deberá permanecer enarbolada (decreto 824/2011); 

g) Cuidar las plantas. 

h) Dirigir y coordinar las tareas del personal de limpieza. 

*VIGILANCIA: 

a) Garantizar la seguridad y el resguardo de las instalaciones del Concejo 

Deliberante;  

b) Dar aviso a las autoridades de cualquier novedad que se presente fuera 

de lo normal;  

c) Proteger y resguardar los bienes puestos a su cuidado; 

d) Efectuar controles de identidad a las personas que ingresen al Concejo; 

e) Guardar objetos personales que se encuentren olvidados y/o 

extraviados. 

f) Dar aviso a los Bloques y/o las Secretarías correspondientes cuando las 

oficinas quedan con la puerta abierta o sin llave; 

 
*MANTENIMIENTO: 

1. Realizar mantenimiento correctivo y preventivo de todas las 
instalaciones y mobiliario atendiendo: 

1. Las conexiones eléctrica y de agua 
2. Cerrajería 
3. Pintura 
4. Climatización  
5. Albañilería 
6. Plomería 

2. Elaborar propuestas económicas para el mantenimiento del edificio. 

 

ARTÍCULO 171.- AREA MANTENIMIENTO INFORMATICO 

Depende de la Secretaria Legislativa Área Administrativa. 

 

Administra los bienes y servicios de la plataforma tecnológica en software y 

hardware, el soporte técnico de los equipos, el desarrollo y mantenimiento de 

las aplicaciones, para asegurar la disponibilidad y preservación de la 

información legislativa. 

 

FUNCIONES: 

a) Mantenimiento preventivo: 
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Prevenir posibles fallos y mejorar el funcionamiento de un sistema, alargar la 

vida útil de los distintos componentes de este. 

En software se incluyen: copias de seguridad, optimización de espacio en el 

disco duro y limpieza de los equipos a través de antivirus. 

En hardware: la limpieza periódica de los equipos y sus componentes, 

protegiendo los sistemas de posibles agresiones ambientales. 

 

b) Mantenimiento correctivo: 

Ante la falla de hardware, software y/o accesorios realizar operaciones de 

reparación o de sustitución, en función de las necesidades de cada caso. 

 

c) Mantenimiento evolutivo: 

Hacer evolucionar los recursos informáticos existentes y sugerir ampliación en 

base a las necesidades legislativas. 

 

d) Contribuir con el Desarrollo Institucional recomendando nuevas tecnologías 

que permitan cumplir con los objetivos planteados de una manera eficiente 

siendo siempre un centro de apoyo en todos los procesos evolutivos.  

 

ARTICULO 172.- AREA PROTOCOLO Y CEREMONIAL 

1) Sus funciones son asesorar, planificar, organizar, coordinar y supervisar 

todos actos oficiales del Concejo Deliberante. 

2) Atender y llevar a la práctica: 

 a) Técnica Normativa protocolar; 

 b) Símbolos patrios; 

 c) Normas civiles; 

 d) Ornamentación; 

 e) Locución profesional; 

 f) Orden de los discursos; 

 g) Logística; 

  h) Visitas Guiadas (Resolución 158/2016) 

 

ARTICULO 173.- AREA BIBLIOTECA INSTITUCIONAL (Ordenanza 042/2009) 

 

FUNCIONES: 
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a) Guardar la recopilación de Ordenanzas, Resoluciones, Declaraciones y 

Comunicaciones sancionada por el Concejo Deliberante, Manual de Técnica 

Legislativa, Constitución Nacional y Provincial, Carta Orgánica de la ciudad, 

Reglamentos, Estatuto del Empleado Municipal y demás documentaciones 

sancionadas en el Concejo, libros y publicaciones que constituyan fuentes 

auténticas para la información, divulgación, estudio e investigación de la 

historia, principios doctrinarios, gobiernos nacionales, provinciales y locales; 

b) Reunir y actualizar el patrimonio bibliográfico y multimedial de los 

documentos y normas indizados y depurados a partir de la puesta en marcha 

del Digesto Municipal; 

c) Garantizar el ejercicio de los derechos culturales de acceso a la 

información, investigación y lectura permanente de los recursos bibliotecarios 

con los que contará el sector dispuesto para todos los habitantes de la 

comunidad. 

 

ARTÍCULO 174.- AREA DIGESTO JURIDICO MUNICIPAL 

Procedimiento de consolidación de las Ordenanzas vigentes a través de la 

elaboración y aprobación del Digesto que unifica y ordena las normas 

procurando dar seguridad jurídica y ofrecer a los ciudadanos la legislación 

vigente. 

 

FUNCION 

a) Distribuir, ordenar, compilar y consolidar ordenadamente toda norma 

legislativa según una codificación especial, realizando los análisis 

correspondientes; 

b) Realizar de la carga digital de la documentación; 

c) Elaborar los proyectos de Ordenanza de consolidación anual. 

 

ARTÍCULO 175.- ÁREA COORDINACION PARLAMENTARIA 

Depende de la Secretaria Legislativa Área Parlamentaria. 

 

FUNCIONES 

 a) Participar activamente con la Secretaria Legislativa Área Parlamentaria 

colaborando con las tareas que se realiza en el sector. 
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 b) Informar sobre el estado de los asuntos en trámites. 

 c) Registrar en carpetas digitales la legislación vigente y las derogadas;  

 d) Colaborar con el personal ante consultas sobre los  antecedentes 

legislativos: Expedientes tratados o en tratamiento, Ordenanzas, Resoluciones, 

Declaraciones y Comunicaciones. 

 e) Capacitar a toda persona interesada en la labor legislativa. 

 

CAPITULO XXIII 

OBSERVACION Y REFORMA DEL REGLAMENTO 

 

ARTÍCULO 176.- Todo Concejal puede reclamar a la Presidencia la 

observancia de este Reglamento si juzga que se lo está contraviniendo; si el 

autor de la supuesta infracción pretendiera no haber incurrido en ella, la 

cuestión se resolverá inmediatamente en una votación sin discusión. 

 

ARTÍCULO 177.- Este Reglamento podrá ser modificado en todo tiempo por 

mayoría simple, efectuándose en este caso por Secretaría las inserciones y 

correcciones que se hubieran hecho y deberá consolidarse en un nuevo cuerpo 

a fin de resguardar su integridad.  

 

ARTÍCULO 178.- Ninguna disposición de este Reglamento podrá ser alterada 

ni derogada por resolución sobre tablas, sino únicamente por medio de un 

proyecto formal, que seguirá la misma tramitación de cualquier otro. 

 

ARTÍCULO 179.- Si se suscita alguna duda sobre la interpretación de alguno 

de sus artículos deberá resolverse inmediatamente por votación del cuerpo 

previa discusión correspondiente. 
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ORGANIGRAMA C.D.E. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

PRESIDENTE 

VICEPRESIDENTE 

BLOQUES 

*SERETARIO/A 

*PROSECRETARIO/A 

*ASESOR 

SECRETARIAS Y PROSECRETARIAS 

              LEGISLATIVAS 

ÁREA ADMINISTRATIVA 

ÁREA PRENSA COMUNICACIÓN PÚBLICA  

E INFORMACION PARLAMENTARIA 

ÁREA LEGAL Y TECNICA 

ÁREA PARLAMENTARIA 

DESPACHO-NOTIFICADOR 

RECEPCION, MESA DE  

ENTRADAS Y SALIDAS 

MANTENIMIENTO INFORMATICO 

MAESTRANZA, VIGILANCIA  

Y MANTENIMIENTO 

  

PROTOCOLO 

Y CEREMONIAL 

ASESORIA 

JURIDICA 

ASESORIA 

CONTABLE 

ACTAS 

ARCHIVO 

COORDINACION PARLAMENTARIA  

DIGESTO 

BIBLIOTECA 

DEFENSA DEL CONSUMIDOR 




